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7/1985, reguladora de Bases del Régimen Local, su aceptación
por el Pleno de esa Corporación.

Tercero. La presente Resolución se aplicará con carácter
retroactivo a los procedimientos que, iniciados durante la vigen-
cia de la anterior Resolución, se encuentren actualmente en
tramitación, si bien sólo podrá dictarse Resolución municipal
en el ejercicio de las competencias delegadas una vez sea
aceptada la delegación que ahora se prorroga.

Notifíquese la presente Resolución y publíquese en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general cono-
cimiento, advirtiendo que contra la misma cabe interponer
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de
Obras Públicas y Transportes en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publicación de
la presente Resolución, de conformidad con los arts. 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contado a
partir del día siguiente al de la publicación o notificación de
esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

A N E X O

Municipio: Maracena (Granada).
Fecha delegación de competencias: 3.4.96.
Fecha Acuerdo Plenario: 9.5.01.
Fecha Resolución prórroga: 14.12.01.

Municipio: Aljaraque (Huelva).
Fecha delegación de competencias: 18.11.96.
Fecha Acuerdo Plenario: 26.10.01.
Fecha Resolución prórroga: 14.12.01.

Municipio: Punta Umbría (Huelva).
Fecha delegación de competencias: 5.7.95.
Fecha Acuerdo Plenario: 18.9.00.
Fecha Resolución prórroga: 14.12.01.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General de Planificación, por la que se
acuerda la prórroga de la acreditación concedida al
laboratorio ICC Control de Calidad, SL, localizado en
Almería, y la inscripción en el Registro de Entidades
Acreditadas.

Por don José Luis Sebastián Fernández, en representación
de la empresa «ICC Control de Calidad, S.L.», ha sido pre-
sentada solicitud, acompañada de documentación, para la
prórroga de la acreditación del laboratorio localizado en Alme-
ría, C/ Albacete, s/n, Esquina José Morales Abad.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública con el número
L060-02AL.

Realizada inspección al laboratorio, para la evaluación
técnica de la entidad, se estima que cumple las condiciones
requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes

de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro de
Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia técnica
a la construcción y obra pública, así como a lo previsto en
las disposiciones reguladoras específicas de las áreas de acre-
ditación, establecidas mediante Ordenes de 5 de febrero y de
24 de octubre de 1991, y Orden de 15 de julio de 1997,
y en virtud de las competencias delegadas en materia de control
de calidad por Orden de 24 de julio de 2001, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Prórrogar la acreditación concedida al laboratorio
de la empresa «ICC Control de Calidad, S.L.», localizado en
Almería, como laboratorio de ensayos para el control de calidad
de la construcción y obra pública, en la siguiente área técnica:

- Area de toma de muestras inalteradas, ensayos y pruebas
in situ de suelos (ST).

Segundo. Inscribir la prórroga de la acreditación concedida
en el Registro de Entidades Acreditadas para la prestación
de asistencia técnica a la construcción y obra pública de esta
Consejería.

Tercera. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y dis-
posiciones específicas de cada una de las áreas acreditadas,
debiendo, en todo caso, el interesado solicitar la prórroga de
la misma en los seis meses anteriores a la expiración de dicho
período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial según se prevé en el
artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, de 13 de julio o, en su caso, ante la
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 26 de diciembre de 2001.- El Secretario General
de Planificación, Damián Alvarez Sala.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General de Planificación, por la que se
acuerda la acreditación del laboratorio Arcotierra, SL,
localizado en Bornos (Cádiz), y la inscripción en el
Registro de Entidades Acreditadas.

Por doña Pastora Vivas Armario, en representación de
la empresa «Arcotierra, S.L.», ha sido presentada solicitud,
acompañada de documentación, para la acreditación del labo-
ratorio localizado en Bornos (Cádiz), Polígono Industrial Can-
tarranas, nave 27.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de
las condiciones técnicas de la entidad, se estima que cumple
las condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro de
Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia técnica
a la construcción y obra pública, así como a lo previsto en
las disposiciones reguladoras específicas de las áreas de acre-
ditación, establecidas mediante Ordenes de 5 de febrero de
1991, de 24 de octubre de 1991 y de 15 de julio de 1997,
y en virtud de las competencias delegadas en materia de control
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de calidad por Orden de 24 de julio de 2001, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Arcotierra,
S.L.», localizado en Bornos (Cádiz), Polígono Industrial Can-
tarranas, nave 27, para su actuación como laboratorio de ensa-
yos para el control de calidad de la construcción y obra pública
en la siguiente área técnica:

- Area de toma de muestras inalteradas, ensayos y pruebas
in situ de suelos (ST).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública de esta Consejería con
el número L092-62CA.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas de las áreas acreditadas, debiendo,
en todo caso, el interesado solicitar la prórroga de la misma
en los seis meses anteriores a la expiración de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial según se prevé en el
artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 26 de diciembre de 2001.- El Secretario General
de Planificación, Damián Alvarez Sala.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General de Planificación, por la que se
acuerda la revocación de la acreditación del laboratorio
de la empresa Eptisa Servicios de Ingeniería, SA, loca-
lizado en Sevilla, y cancelación de la inscripción en
el Registro de Entidades Acreditadas.

El laboratorio dependiente de la empresa «Eptisa Servicios
de Ingeniería, S.A.», localizado en Sevilla, Núcleo Virgen de
los Reyes, C/ Secoya, núm. 2, se encuentra inscrito en el
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública, Sección Pri-
mera, con el número L067-45SE.

Por don Rafael Alvarez Aguilar, como representante legal
de la empresa, ha sido solicitada la cancelación de la acre-
ditación concedida, por traslado de domicilio de la entidad
acreditada.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto en
la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro de Enti-
dades Acreditadas para la prestación de asistencia técnica a
la construcción y obra pública, así como a lo previsto en las
disposiciones reguladoras específicas de las áreas de acredi-
tación, establecidas mediante Ordenes de 5 de febrero de 1991,
de 24 de octubre de 1991 y de 15 de julio de 1997, y en
virtud de las competencias delegadas en materia de control de
calidad por Orden de 24 de julio de 2001, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Revocar la acreditación concedida al laboratorio
de la empresa «Eptisa Servicios de Ingeniería, S.A.», localizado
en Sevilla, Núcleo Virgen de los Reyes, C/ Secoya, núm. 2,
en las siguientes áreas técnicas:

- Area de toma de muestras inalteradas, ensayos y pruebas
in situ de suelos (ST).

- Area de control de hormigón en masa, de cemento, de
áridos y de agua (HC).

- Area de ensayos de laboratorio de mecánica del
suelo (SE).

- Area de ensayos de suelos, áridos, mezclas bituminosas
y sus materiales constituyentes en viales (SV).

Segundo. Cancelar la inscripción número L067-45SE del
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública de esta Consejería.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial según se prevé en el artículo
14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la mencionada Ley.

Sevilla, 27 de diciembre de 2001.- El Secretario General
de Planificación, Damián Alvarez Sala.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso núm. 01/600,
interpuesto por don Juan Manuel Molero Hernández
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla se ha interpuesto por don Juan Manuel Molero
Hernández recurso núm. 01/600 contra la Orden de 31 de
julio de 2000 (BOJA núm. 98, de 26 de agosto de 2000),
por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y la relación de seleccionados correspondiente al
concurso extraordinario de acceso a la condición de personal
laboral de carácter indefinido en plazas pertenecientes a esta
Consejería, convocada mediante Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de 17 de febrero de 2000, procedién-
dose por la presente al emplazamiento de terceros interesados
en el procedimiento a tenor de lo dispuesto en el art. 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 01/600.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el BOJA,
emplazando para vista el próximo día 6 de marzo de 2002,
a las 12,00 horas de su mañana, en la Sala de Audiencias
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla, a aquellas personas terceros interesados a cuyo favor
hubieren derivado o derivaren derechos por la Orden impug-
nada para que, si a su interés conviniere, comparezcan y se
personen en autos ante el referido Juzgado en el plazo de


